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MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

171 05 RESOLUCION de 20 de julio de 1994, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
el ámbito de la península e islas Baleares a
partir del día 23 de julio de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990, previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares. modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, de fecha
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 23 de julio de 1994,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor;

Pesetas
por litro

17106 RESOLUCION de 20 de julio de 1994, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos. Impuesto
General Indirecto Canario excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 23 de julio de 1994.

Por Orden de 3 de mayo de 1991, previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
de 17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Desde las cero horas del día 23 de julio de 1994,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto Generallndi
recto Canario excluido, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0.97 (súper) 77,6
Gasolina auto 1.0,92 (normal) .. ,.............. 74.6
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomO) 76,0

Ga'solina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

109.4
105.9
107,1

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

Pesetas
por litro

Gasóleo A 84.1
Gasóleo B 51,3

3. Gasóleo C:

Pesetas
por litro

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros. 45.5

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 48.4

LA los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1994.-La Directora general

de la Energía, María Luisa Huidobro y Arreba.

Gasóleo A 57.4

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 20 de julio de 1994.-La Directora general,

María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

17107 REAL DECRETO 1544/1994. de 8 de julio,
sobre traspaso de funciones de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma
del País Vasco en materia de enseñanzas náu
tico-deportivas y subacuático-deportivas.

La Constitución Española establece en su artículo
149.1.20 que el Estado tiene competencia exclusiva en
materia de marina mercante.
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Por su parte, el Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18'de
diciembre, establece en su artículo 10.36 que corres
ponderá a la Comunidad Autónoma, dentro de su terri
torio, la competencia exclusiva en materia de turismo,
deporte-ocio y esparcimiento.

En consecuencia, procede traspasar a la citada Comu
nida¡j Autónoma las funciones del Estado relativas a
enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deportivas.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, en orden a proceder al referido traspaso, ha adop
tado al respecto el oportuno Acuerda en su reunión del
Pleno celebrada el día 3.1 de mayo de 1994.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono
mía para el País Vasco, a propuesta del Ministro para
las Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio
de 1994,

DI S PO N G O:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco, sobre traspaso de fun
ciones de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de enseñanzas náu
tico-deportivas y subacuático-deportivas, adoptado por
el Pleno de dicha Comisión en su reunión del día 31
de mayo de 1994 y que se transcribe como anexo del
presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco las funciones que se men
cionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta en
los términos y con las condiciones allí especificadas, rela
tivas a enseñanzas náutico-deportivas y subacuático
deportivas, que resultan del texto del Acuerdo y de las
relaciones anexas.

Artículo 3.

El traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada
en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Disposicíón final única.

Este Real Decreto será publicado simultáneamente
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su
publicación.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Mikel Legarda Uriar
te, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía del País Vasco,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada
el día 31 de mayo de 1994, se adoptó Acuerdo sobre
traspaso de las funciones y servicios del Estado a la

Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de
enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deportivas,
en los términos que a continuación se expresan:

A) Competencias que corresponden a la Comu
nidad Autónoma del País Vasco.

La Constitución, en el artículo 149.1.20, establece
que el Estado tiene competencia exclusiva en materia
de marina mercante.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, apro
bado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre,
establece en sU artículo 10.36 la competencia exclusiva
de la Comunidad Autónoma en materia de turismo y
deporte-ocio y esparcimiento.

B) Servicios e instituciones que se traspasan,

La Comunidad Autónoma del País Vasco, para el
ámbito de su territorio, asume las funciones y servicios
de la Administración del Estado correspondientes a la
autorización de las escuelas para las enseñanzas de vela,
motonáutica y navegación de recreo y las correspon
dientes a la autorización y apertura de centros y a la
realización y control de exámenes para el acceso a titu
laciones deportivas subacuáticas, así como la expedición
de títulos deportivos que habiliten para el ejercicio de
todas estas actividades.

Asimismo, llevará a cabo la realización y control de
los exámenes para el acceso a las titulaciones para el
gobierno de las embarcaciones de recreo. El ejercicio
de estas funciones se realizará de conformidad con los
criterios establecidos con carácter general por la nor
mativa estatal en cuanto al contenido de los programas,
tipos de titulación y forma de realización de las pruebas.

C) Bienes. derechos y obligaciones de la Admi
nistración del Estado objeto de traspaso.

No existen bienes, derechos y obligaciones en este
traspaso.

D) Créditos presupuestarios afectados por el pre
sente traspaso.

El coste total anual a nivel estatal, asociado al pre
sente traspaso de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de 1994, se
recoge en la relación número 1.

E) Documentación y expedientes de los servicios
que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la entrada en vigor del Real Decreto por el
que se apruebe este Acuerdo, suscribiéndose a tal efecto
el correspondiente acta de entrega y receoción.

F) Fecha de efectividad de los traspasos,

Los traspasos de funciones y servicios tendrán efec
tividad a partir del día 1 de julio de 1994.

y para que conste, expedimos la presente certifica
ción en Madrid, a 31 de mayo de 1994.-Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual y Mikel
Legarda Uriarte.

RELACION NUMERO 1

Coste total anual a nivel estatal, asociado al tras
paso a la Comunidad Autónoma del País Vasco de



23554 Viernes 22 julio 1994 BOE núm. 174

las funciones y servicios en materia de enseñanzas náu
tico-deportivas

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente

Concepto
Miles

Servicio Programa d.
presupuestarla pesetas

Coste directo:

32 Dirección General de la
Marina Mercante. 422M Capítulo I 19.513

32 Dirección General de la
Marina Mercante. 422M Capítulo 11 4.562

32 Dirección General de la
Marina Mercante. 422M Capítulo VI 1.980

Coste indirecto:

05 Dirección General de
Recursos Humanos. 5110 Capítulo I 131

06 Dirección General de
Administración y Servi-
cios. 5110 Capítulo 11 71

17108 REAL DECRETO 1545/1994, de 8 de julio,
sobre traspaso de funciones de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma
del País Vasco en materia de calificación y
registro administrativo de sociedades anóni
mas laborales.

La Constitución Española establece en su artículo
149.1.7 que el Estado tiene competencia exclusiva en
materia de legislación laboral, sin perjuicio de su eje
cución por los órganos de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de
diciembre, establece en su artículo 12.2, que correspon
derá a la Comunidad Autónoma, dentro de su territorio,
la ejecución de la legislaéión del Estado en materia
laboral.

En consecuencia, procede traspasar a la citada Comu
nidad Autónoma I.as funciones del Estado relativas a cali
ficación y registro administrativo de sociedades anóni
mas laborales.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, en orden a proceder al referido traspaso, ha adop
tado al respecto el oportuno Acuerdo en su reunión del
Pleno celebrada el día 31 de mayo de 1994.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono
mía para el País Vasco, a propuesta del Ministro para
las Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio
de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco, sobre traspaso de fun
ciones de la Administración del Estado a la Comunidad

Autónoma del País Vasco en materia de calificación y
registro administrativo de sociedades anónimas labora
les, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su reu
nión de 31 de mayo de 1994 y que se transcribe como
anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco las funciones que se men
cionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta en
los términos y con las condiciones allí especificadas, rela
tivas a calificación y registro administrativo de socie
dades anónimas laborales, que resultan del texto del
Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

El traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada
en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Disposición final única.

Este Real Decreto será publicado simultáneamente
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su
publicación.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Mikel Legarda
Uriarte, Secretario de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono
mía para el País Vasco,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el
día 31 de mayo de 1994, se adoptó Acuerdo sobre
traspaso' a la Comunidad Autónoma del País Vasco de
las funciones de la Administración del Estado en materia
de calificación y registro administrativo de las sociedades
anónimas laborales.

A) Competencias que corresponden a la Comu
nidad Autónoma del País Vasco.

La Constitución, en el artículo 149.1.7.°, reserva al
Estado la competencia exclusiva en materia de legis
lación laboral, sin perjuicio de su ejecuión por los órganos
de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para el País
Vasco establece en su artículo 12.2 que corresponde
a la Comunidad Autónoma del País Vasco la ejecución
de la legislación del Estado en materia laboral.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales
y estatutarias procede realizar en este campo los tras
pasos de funciones que restan para completar el proceso
de transferencias.

B) Funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad Autónoma.

1. Al amparo de los preceptos citados, se traspasan
a la Comunidad Autónoma del País Vasco las funciones
de calificación y registro administrativo, información y
control atribuidas al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de sociedades anónimas laborales por
la Ley 15/1986, de 25 de abril. y por Real Decreto
229/1986, de 24 de octubre, cuando aquéllas tengan


